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USEG No 28/2014 
REF. No 144.794/2013 

No 140.423/2014 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

VALDIVIA, () fl2 .2 ~~ f¡ - o /+ 6. 1 4 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, informe de seguimiento al Informe de Investigación Especial No 2, de 
2013, debidamente aprobado, sobre eventuales irregularidades en la Municipalidad de 
Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 

1 
l. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

USEG No 28/2014 
REF. No 144.794/2013 

No 140.423/2014 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

VALDIVIA, !l n 2 2 !1 7 - o t, 6. 1 4 

Adjunto, remito a Ud., copia del informe de 
seguimiento efectuado al Informe de Investigación Especial No 2, de 2013, 
debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo 
municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese 
órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretaria del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

CONTRALORtA GtNERAi. D~ L.A '<EPUBLICA 
CONTkALORIA Rl:üiONAL DE LOS ~JOS 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLJ 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 

LARIJ~ZA F'REISLER ENCINA 
~ontralor Regional 

De Los Rfos 
Contra/orla Geneml de !a República 
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N° 140.423/2014 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

VALDIVIA, f! ii 2 2 ~J ~ _ 0 ,, 6. 1 ~ 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, informe de seguimiento efectuado al Informe de Investigación 
Especial No 2, de 2013, debidamente aprobado, sobre eventuales irregularidades en 
la Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

NOMBRE ..Lf!~:::..,.~~~~¡.r~-
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RUBRIC~ /. 
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MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
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CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

USEG No 28/2014 
REF. No 144.794/2013 

No 140.423/2014 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

SEGUIMIENTO AL INFORME DE INVESTI
GACIÓN ESPECIAL No 2, DE 2013, SOBRE 
EVENTUALES IRREGULARIDADES EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI. 

VALDIVIA, 
O 2 JUN 2014 

De acuerdo con las facultades establecidas en 
la ley No 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe de 
Investigación Especial No 2, de 2013, sobre eventuales irregularidades en la 
Municipalidad de Panguipulli, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
medidas requeridas por este Órgano de Control a la entidad examinada. El funcionario 
que ejecutó esta fiscalización fue el señor Edison Guerra Ramírez. 

El proceso de seguimiento consideró el 
referido Informe de Investigación Especial No 2, de 2013, y la respuesta del servicio a 
dicho documento remitida a este Órgano Contralor mediante el oficio No 1.468, de 
2013 y los oficios N°5 218 y 389, ambos de 2014. 

Por otra parte, se debe consignar que la 
entidad sólo remitió la documentación requerida para tres de las observaciones, por lo 
que la mayor parte de los antecedentes que respaldan el presente informe de 
seguimiento, fueron obtenidos con ocasión de las verificaciones efectuadas en 
terreno. 

Los antecedentes recabados fueron 
analizados y complementados con las validaciones correspondientes en el ente 
fiscalizado, a fin de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas 
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican. 

1
.f A LA SEÑORA 

JfV LARITZA DENISE PREISLER ENCIN!\ 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RIOS 

~ PRESENTE 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1. Observaciones subsanadas 

No N°DE MATERIA DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DEL SERVICIO 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 

OBSERVACIÓN VERIFICACIONES REALIZADAS 

Se adjunta el memorándum W 175, de 2014, 
en el que el encargado de proyectos turlsticos 

Se constató que la Municipalidad de de la secretaria comunal de planificación, 
Panguipulli celebró un convenio de informa sobre los recursos utilizados del fondo 

11 -. 4.3. Iniciativas 
colaboración con la empresa Colbún S.A., dispuesto por la empresa Colbún S.A, 

de inversión local, donde esta última se obliga a poner a adjuntando un detalle con 17 iniciativas de 
1 

acuerdo W 22, de 
disposición de la entidad edilicia un fondo de Sin respuesta del municipio. desarrollo turístico que se han desarrollado 

2010. 
$216.000.000, para proyectos de desarrollo durante el año 2013, por lo que se subsana la 

turlstico, de los que a la fecha de la observación. 
fiscalización solamente se habrían utilizado No obstante lo anterior, el municipio deberá 

$51.541 .106. velar por que la totalidad de los recursos del 
fondo están siendo utilizados para los fines 

establecidos en el convenio. 
Se constató que el avenimiento alcanzado Esa entidad edilicia acompaña copia del 

11 - 4.5. Avenimiento 
entre la Municipalidad de Panguipulli y la decreto alcaldicio W 3.547, de 2012, que 

empresa ESSAL 
empresa ESSAL S.A, relacionado con la aprueba la regularización del convenio de 

2 
S.A, acuerdo W causa rol W 8.504-09, y aprobado por al Sin respuesta del municipio. colaboración entre la Municipalidad de 

acuerdo W 102, de 201 O, no fue sancionado Panguipulli y la Empresa de Servicios 
102, de 2010. 

mediante decreto alcaldicio, lo que vulnera el Sanitarios de Los Lagos S.A. , lo cual permite 
artículo 3 de la ley W 19.880. dar por subsanada la observación. 

Se constató que debido al accidente en que 
se vio involucrado un vehlculo municipal se 

Mediante el memorándum W 20, de 2014, la 
dio origen a una transacción extrajudicial, 

asesor juridico de esa entidad edilicia, remite 
11 - 4.6. Transacción 

por un monto de $16.000.000, aprobada por 
copia de la demanda interpuesta el dia 13 de 

el concejo municipal, mediante el acuerdo W 
extrajudicial, 

133, de 2010, (Causa RUC 1000682281-4, 
marzo de 2014, en el Juzgado de Letras y 

3 acuerdos N°5 133 y de la Fiscalla Local de Panguipulli), y por un Sin respuesta del municipio. Garantla de Panguipulli, rolada con el No C-
178, ambos de 

monto de $1.916.459, correspondientes al 
55-2014, en contra del señor Aldo Dlaz 

2010. Orellana, conductor del vehículo siniestrado, lo 
acuerdo W 178, de 201 O, por daños a 

que permite dar por subsanada la 
terceros, no existiendo acciones civiles 
interpuesta en contra del conductor del 

observación. 

vehiculo municipal. 

2 

CONCLUSIÓN 

Los 
antecedentes 
remitidos por 
el municipio, 

permiten 
subsanar la 
observación. 

La documenta-
ción que se 
acompaña, 

permite 
subsanar lo 

1 

observado. 

Lo 
comunicado 

por el 
municipio, 

permite 
subsanar la 
observación . 



N°DE No 
OBSERVACIÓN 

11- 5.6.1. 

4 
Transferencias a la 

corporación 
municipal. 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPúBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS R[OS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

RESPUESTA IDB.. SERVICIO 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN VERIFICACIONES REALIZADAS 

Mediante el cerrtibdo W 95, de 
2013, el encargiiii!Dc:de finanzas de 

la Corporacin1Uunicipal de 
Los antecedentes que acompaña la entidad 

Panguipulli, CDfliU!lica que los 
edilicia, permiten aclarar el origen de los 

recursos que se·imdican, fueron 
$25.326.302, utilizados para el pago de 

parte de un1tREpaso por 
cotizaciones previsionales del sector 

La Corporación Municipal de Panguipulli, no $55.063.380, realzado por el 
educación, según se detalla en el informe del 

logró acreditar el origen de $25.326.302, Ministerio de Educación el dfa 28 
estudio, toda vez que se verifica que el dfa 28 

utilizados para el pago de cotizaciones de septiembre de 2012, como 
de septiembre de 2012, el Ministerio de 

previsionales correspondiente al periodo devolución de las retenciones 
Educación realizó un depósito por 

comprendido entre el mes de febrero ~ mayo hechas por la deuda previsional que 
$55.063.380, por devolución de retenciones 

de 2012, excediendo el traspaso realizado mantenfa esa entidad. Se adjunta 
por deuda previsional en la cuenta corriente 

por el municipio. nómina con el detalle de los No 7190900004-6, del Banco Estado, donde 
recursos transferidos por 

administra los recursos financieros esa 
establecimiento educacional y la 

corporación, por lo que se subsana la 
cartela bancaria de la cuenta 

observación. 
corriente W 7190900004-6, del 

Banco Estado, de los días 25 al 28 
de s~tiembre de 2012. 

3 

CONCLUSIÓN 

La documenta-
ción remitida, 

permite 
subsanar la 

observación. 



NO 

1 

1i 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

2. Observaciones no subsanadas 

N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA DEL ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
SEGÚN INFORME FINAL OBSERVACIÓN SERVICIO VERIFICACIONES REALIZADAS 

Ante el requerimiento hecho por esta 
Entidad de Control sobre el envio de los 

antecedentes que acrediten la ratificación 

Mediante el acuerdo W 11, 
o desestimación por parte del concejo 

de 2008, el Concejo 
municipal del acuerdo W 134, de 2009 , la 

autoridad edilicia mediante el oficio W 
Municipal de Panguipulli, 

389, de 2014, informa que la materia fue 
autorizó la contratación de 
una auditarla externa, para 

tratada por ese cuerpo colegiado en la 

evaluar los estados 
sesión del dia 23 de diciembre de 2013, 

11 - 4.1. Auditoría externa, 
financieros y la ejecución 

Sin respuesta del sin que se haya tomado acuerdo al 
acuerdo W 11 de 2008. municipio. respecto, lo que se acreditarla mediante el 

presupuestaria del 
acta W 52, de dicha sesión, sin embargo, 

municipio desde el 2004 al 
del estudio del documento se desprende 

2008, lo que fue ratificado 
que la autoridad edilicia y presidente de 

por el acuerdo W 134, de ese cuerpo colegiado, propuso postergar 
2009, sin embargo, esto no 

la decisión hasta que se pusiera 
se concretó. 

nuevamente en tabla su discusión, lo que 
a la fecha, según consta en los 

antecedentes proporcionados, no ha 
ocurrido. 

4 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

Esa entidad edilicia deberá 
remitir en un plazo de 30 

Los antecedentes que 
dfas hábiles, copia del 

aporta el municipio no dan 
acuerdo del Concejo 

cuenta de la situación 
Municipal de Panguipulli, 
en el que se determine si 

reprochada, por lo que se 
se concreta o no la 

mantiene la observación. 
contratación de la auditorfa 
externa a que se refiere la 

observación. 



NO N° OBSERVACIÓN 
SEGÚN INFORME FINAL 

11 - 4.2. Transferencia de 

2 
recursos a la Corporación 
Municipal de Panguipulli, 
acuerdo W 258 de 2009. 

¡ 
11 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA DEL ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
OBSERVACIÓN SERVICIO VERIFICACIONES REALIZADAS 

La autoridad municipal ser'lala que se 
adoptó como procedimiento un sistema de 
inventario que consiste en una tarjeta de 

existencia, la que se complementa con un 
control a través de planilla excel, asl 

también, acompaña copia del borrador del 
reglamento de bodega que se encontrarla 

Se constató que la leña en revisión , sin embargo, no se adjuntan 
adquirida y aserrada por la copias de los citados instrumentos de 
Corporación Municipal de control. 

Panguipulli, en el marco del 
traspaso de recursos Por otra parte, se debe hacer presente que 

aprobado por el concejo la misma situación fue analizada y 
municipal mediante el Sin respuesta del observada en el Informe Final W 33, de 

acuerdo W 258 de 2009, municipio. 2012 y su respectivo informe de 
fue remitida al municipio y seguimiento, ocasión en que la entidad 

entregada como ayuda edilicia comunicó las mismas medidas, 
social, sin embargo, no constatándose en esta oportunidad que 
existen los registros que aún no se implementan del todo, como 

acrediten su recepción por tampoco se acredita un vínculo entre el 
parte de los beneficiarios. control diario de bodega y el control 

computacional de existencias, ni se 
advierte la instancia de supervigilancia que 
sobre el procedimiento debe mantener la 
dirección de administración y finanzas, 

según se establece en el artículo 27, letra 
b), de la ley W 18.695, por lo que se 

mantiene la observación. 

5 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

Se mantiene la 
observación ya que los Esta Entidad de Control, ha 
antecedentes que se resuelto que la materia será 

remiten y las acciones revisada en una próxima 
informadas no corrigen el auditarla. 

asunto reprochado. 



NO N° OBSERVACIÓN 
SEGÚN INFORME FINAL 

11-4.7. Contrato de 
transacción con Forestal 

3 Neltume Carranco S.A., 
acuerdo W 169, de 2011 . 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA DEL ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
OBSERVACIÓN SERVICIO VERIFICACIONES REALIZADAS 

Revisada la situación en terreno, se 
verificó que la bodega municipal, en la que 

Realizado un inventario de se acopian los materiales a que se refiere 
los bienes recibidos por la la observación, lleva un cuaderno con el 

Municipalidad de registro de entrega de esos bienes y emite 
Panguipull i por concepto de una gura con su despacho, guardando una 

la transacción celebrada copia de la misma, sin embargo no 
con la empresa Forestal Sin respuesta del 

mantiene un registro de su ingreso, por lo 
Neltume Carrasco S.A., se 

municipio. 
que no existe un detalle cuantificado de las 

detectaron diferencias existencias, ni un control central de las 
entre la cantidad de tubos salidas de los bienes, ni se advierte la 
existentes y los registros instancia de supervigilancia que sobre el 

administrados por esa procedimiento debe mantener la dirección 
entidad edilicia en cuanto a de administración y finanzas, según se 
su ingreso, egreso y saldo. establece en el artículo 27, letra b), de la 

ley W 18.695, por lo que se mantiene la 
observación. 

6 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

Esa entidad edilicia deberá 
remitir en un plazo de 30 

Los antecedentes que días hábiles, un informe 
remite el municipio no aclarando la diferencia de 

acreditan la corrección de los registros de existencias, 
la situación reprochada, a que se refiere la 

por lo que se mantiene la observación del estudio, 
observación. acompañando copia de los 

antecedentes que lo 
acrediten. 



;ni 
~ 

No 

4 

N° OBSERVACIÓN 
SEGÚN INFORME 

FINAL 

11 - 4.8. Estado de 
emergencia Comuna 

de Panguipulli, acuerdo 
W 27, de 2010. 

-

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN 

Se constató que la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
RESPUESTA DEL SERVICIO 

VERIFICACIONES REALIZADAS 

Esa entidad edilicia ser'iala que se 
adoptó como procedimiento un sistema 
de inventario que consiste en una tarjeta 
de existencia, que se complementa con 
un control a través de planilla excel, así 
también, acompar'ia copia del borrador 

del reglamento de bodega que se 
encontraría en revisión, sin embargo, no 

se adjuntan copia de los citados 
instrumentos de control. 

Municipalidad de Panguipulli Por otra parte, se debe hacer presente 
no cuenta con los registros que la misma situación fue analizada y 
que acrediten la entrega de Sin respuesta del municipio. observada en el informe final W 33, de 
los bienes adquiridos para 2012 y su respectivo informe de 
ayuda social a los vecinos seguimiento, ocasión en que la entidad 
afectados por el terremoto edilicia comunicó las mismas medidas, 
del 27 de febrero de 201 O. constatándose en esta oportunidad que 

aún no se implementan del todo, como 
tampoco se acredita un vínculo entre el 

control diario de bodega y el control 
computacional de existencias, ni se 

advierte la instancia de supervigilancia 
que sobre el procedimiento debe 

mantener la dirección de administración 
y finanzas, según se establece en el 

artículo 27, letra b), de la ley W 18.695. 

7 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

Los antecedentes que 
Esta Entidad de 

se adjuntan no dan 
Control, ha resuelto que 

cuenta cabalmente del 
la materia será revisada 

asunto reprochado, por 
en una próxima 

lo que se mantiene la 
auditoría. 

observación. 



N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA NO SEGÚN INFORME OBSERVACIÓN 
FINAL 

Se constató que la 
Corporación Municipal de 

Panguipulli, no ha 
11- 5.6.2. confeccionado las 

5 Conciliaciones 
conciliaciones bancarias de 

bancarias. 
once de sus cuentas desde 

noviembre de 2011 . (Ver 
Tabla W 25). 

l 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

RESPUESTA DEL SERVICIO 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADAS 

Durante la indagatoria, el encargado de 
la confección de las conciliaciones 

A través del certificado W 97, 
bancarias, de la Corporación Municipal 
de Panguipulli, comunicó mediante el 

de 2013, el jefe de 
certificado del dfa 11 de abril de 2014, 

administración y finanzas de la 
que las 11 cuentas corrientes, detalladas 

Corporación Municipal de 
en la Tabla W 25, del informe del 

Panguipulli, remite copia de las 
estudio, se encuentran confeccionadas al 

conciliaciones bancarias 
mes de diciembre de 2013, y que las 

aludidas en la tabla W 25, del correspondientes a los meses de enero y 
informe del estudio, 

febrero de 2014, se encuentran en 
confeccionadas al mes de 

proceso de ajuste, acompaña además 
diciembre de 2012. Así también 

copia de esos antecedentes, situación 
indica que las conciliaciones 

que demuestra que tales instrumentos de 
bancarias de la cuenta W control, a esa fecha aún mantenían un 
71909000119, habriasido 

desfase en su confección y, por otro 
remitida a este Órgano de 

lado, la totalidad de estos no contaban 
Control, mediante el certificado con las firmas de visación y aprobación W 15, de 2013. correspondientes, ni adjuntan todos los 

antecedentes contables que permitan 
corroborar su conciliación . 

8 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

Los antecedentes que 
acompaña el municipio Esta Entidad de 
no demuestran que la Control, ha resuelto que 

situación reprochada se la materia será revisada 
haya resuelto, por lo en una próxima 
que se mantiene la auditoría. 

observación. 



N° OBSERVACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LA No SEGÚN INFORME 

OBSERVACIÓN 
FINAL 

Se constató que la 
Municipalidad de Panguipulli 

11 - 6. Denegación de 
no dio respuesta a las 

6 información al Concejo 
solicitudes de información 

Municipal. 
hechas por el concejal 

lt 
Rodrigo Valdivia Orias. 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

RESPUESTA DEL SERVICIO 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADAS 

Esa corporación edilicia remite el 
memorándum W 61, de 2013, donde el 
secretario municipal informa que de las 

13 cartas, que se indican en la 
observación, se respondieron 5 mediante 
los oficios N°5 1.210, 1.220, 1.221, 1.235 
y 1.237, todos de 2011 y otras 2 fueron 

presentadas el mismo día en que se trató 
Sin respuesta del municipio. la materia en el concejo municipal, 

pudiendo ello verificarse en el acta W 
36 de la sesión extraordinaria del dla 12 
d~ septiembre de 2011 y en el acta W 
43 de la sesión ordinaria del dfa 8 de 1 

noviembre de ese mismo año. Sin 
embargo, se señala que no existen 

registros de que se hayan respondido a 
las restantes 6 cartas. 

9 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DI::KIVALJA 

La documentación que Esa entidad deberá 
remitir en el plazo de 30 se remite no 
días los antecedentes 

demuestra la 
que acrediten la 

corrección del asunto 
entrega de la totalidad que se indica, por lo 

de la información que se mantiene la 
solicitada por el observación. 

concejal. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la 
Municipalidad de Panguipulli realizó acciones que permitieron subsanar las 
observaciones contenidas en el cuadro No 1, del presente informe. 

No obstante lo anterior, se mantiene la 
situación informada en el cuadro No 2, con la acción derivada que en cada caso se 
indica. 

Acerca de las materias para las que se ha 
otorgado un nuevo plazo, éste comenzará a regir a partir del día hábil siguiente a la 
recepción del presente documento. 

Finalmente, atendiendo el estado en que se 
encuentra los procedimiento disciplinario ordenado instruir por esa corporación 
edilicia, mediante los decretos exentos N°5 51, de 2009; 100, de 201 O y 638, de 2012, 
según lo observado en el acápite 11, numeral 5.5, referente sumarios e investigaciones 
sumarias, se le solicita adoptar las medidas que sean necesarias a objeto de 

. ~1 agilizarlos, ajustándose a los plazos instruidos conforme lo dispuesto en el artículo 
JVV 141 de la ley No 18.883, informando a esta Contraloría Regional y a la Unidad de 

Sumarios de la Fiscalía de la Contraloría General de la República, sobre el estado de 
tramitación de los mismos, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde la 

(J recepción del presente oficio y, asimismo, cuando éstos se encuentren afinados . 

. 'tJ Saluda atentamente a Ud., 
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